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nistraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, siéndole de aplicación, en defectos de normas específicas,
los principios de dicho texto legal, para resolver las dudas o lagunas que
pudieran producirse.

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación, modi-
ficación, efectos o resolución, serán resueltas una vez agotada la vía admi-
nistrativa, por la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
Ley 29/1998, de 13 de julio.

Por el FEGA, la Presidenta, Elena de Mingo Bolde.—Por la Comunidad
Autónoma de Aragón, el Consejero de Agricultura y Alimentación, Gonzalo
Arguilé Laguarta.

ANEXO 1

Zonas objeto de control por teledetección 2003

Comunidad Autónoma N.o zonas control

Andalucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Aragón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Castilla-La Mancha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Castilla y León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Extremadura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Navarra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
La Rioja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
País Vasco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

ANEXO 2

Baremos de financiación

El FEGA abonará a la empresa contratista el montante total de la
liquidación que resulte de la aplicación de los importes unitarios acordados
a los trabajos que se realicen en las zonas seleccionadas por las Comu-
nidades Autónomas.

Las Comunidades Autónomas resarcirán al FEGA en los importes que
resulten de las condiciones de financiación siguientes.

Las Comunidades Autónomas financiarán, por cada zona de control,
un importe básico en función de la superficie útil de cada zona y un
importe adicional en concepto de Visita Rápida, a realizar por la empresa
contratista, que será el que corresponda en función de las siguientes
condiciones:

Superficie zona útil (ha) Importe Básico
(Euros)

Importe adicional
en concepto de
Visita Rápida

(Euros)

Total zona control
con Visita Rápida

Hasta 80.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.000 45.000 105.000
Entre 80.000 y 130.000 . . . . . . . . 75.000 45.000 120.000
Más de 130.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . 85.000 45.000 130.000

Se entiende por zona útil a la superficie (según INE) de los municipios,
ó en su caso de los polígonos, seleccionados para la realización del control,
incluida dentro del círculo que define la zona.

A efectos de determinar el estrato correspondiente a la zona útil, se
tendrá en cuenta una tolerancia del 3% para la aplicación del importe
más favorable para la Comunidad Autónoma.

Para zonas totalmente coincidentes con las controladas en años ante-
riores, y de la que se disponga de la totalidad de la información de apoyo
necesaria actualizada y en formato digital, el importe básico a aplicar
será el 70% de los arriba indicados.

En caso de zonas de control compartidas entre varias Comunidades
Autónomas, cada Comunidad financiará el importe básico que corresponda
a la superficie de la zona útil de su ámbito territorial, y el 60% del importe
de la visita rápida sí ésta la realiza la empresa.

21094 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2003, de la Dirección
General de Recursos Pesqueros, por la que se da publicidad
al Convenio de colaboración entre el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación, la Consejería de Ganadería,
Agricultura y Pesca del Gobierno de Cantabria y la Uni-
versidad de Cantabria, relativo a la realización de un estu-
dio del impacto del sector pesquero en la economía de
Cantabria.

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 8.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en
el «Boletín Oficial del Estado», una vez suscrito el día 15 de octubre de
2003, del Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación y la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca
del Gobierno de Cantabria y la Universidad de Cantabria como parte del
desarrollo de un Plan integral de la pesca y de la acuicultura, para los
ejercicios económicos de los años 2003 y 2004, que figura como anexo
a la presente Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de octubre de 2003.—El Director General, Carlos Domínguez

Díaz.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca del
Gobierno de Cantabria y la Universidad de Cantabria relativo a la rea-
lización de un estudio del impacto del sector pesquero en la economía
de cantabria como parte del desarrollo de un plan integral de la pesca

y de la acuicultura

En Madrid, a 15 de octubre de 2003

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Dña. Dolores Gorostiaga Saiz, Vicepre-
sidenta y Consejera de Relaciones Institucionales y Asuntos Europeos del
Gobierno de Cantabria, en nombre y representación de éste, con
NIF: S3933002B, y con sede en Casimiro Sainz 4, 39004 Santander, facul-
tado para la celebración de este acto por Acuerdo de Consejo de Gobierno
de 11 de septiembre de 2003.

De otra, el Ilmo. Sr. D. Manuel Esteban Pacheco Manchado, Subse-
cretario del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en virtud
del Real Decreto 47/2003, de 10 de enero, por el que se dispone su nom-
bramiento, y actuando conforme a las atribuciones que le confiere el ar-
tículo 19.1 de la Orden de 26 de abril de 2001, sobre delegación de atri-
buciones en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Y de otra, el Excmo. Sr. D. Federico Gutiérrez-Solana Salcedo, Rector
en funciones de la Universidad de Cantabria, en virtud del artículo 82.3
de los Estatutos de la Universidad de Cantabria (RD 82/1993, de 22 de
enero BOE 3/3/1993).

Todas las partes se reconocen capacidad jurídica suficiente para sus-
cribir el presente convenio y a tal efecto,

EXPONEN

Primero.—Que el Real Decreto 376/2003, de 28 de marzo, por el que
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, en el apartado 1 del artículo 11, establece que «le
corresponde a la Secretaría General de Pesca Marítima, bajo la superior
dirección del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, el ejercicio
de las competencias propias del Departamento, sobre planificación y eje-
cución de la política en materia de pesca marítima, de ordenación básica
del sector pesquero, acuicultura, comercialización de los productos pes-
queros en el ámbito de las competencias que ejerce la Administración
General del Estado».

Segundo.—La Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, del Estatuto
de Autonomía para Cantabria señala expresamente la competencia exclu-
siva de la Comunidad Autónoma en materias de pesca en aguas interiores,
el marisqueo, la acuicultura, las actividades recreativas y la ordenación
del sector pesquero.

Tercero.—Que el R.D. 82/1993, de 22 de enero, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Cantabria establece la competencia
de la Universidad en la participación e intervención en los programas
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de desarrollo social con especial atención al área regional de Cantabria,
y el fomento e impulso de la relación con instituciones, entidades y orga-
nismos sociales para el logro de dichos fines.

Cuarto.—Que la Secretaría General de Pesca Marítima, el Gobierno de
Cantabria representado por la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pes-
ca, y la Universidad de Cantabria están interesadas en la realización de
un estudio sobre el impacto del sector pesquero y de la acuicultura en
la economía de Cantabria y en elaborar herramientas de análisis de la
comercialización de los productos procedentes de ambos sectores en dicha
Comunidad Autónoma.

Quinto.—Que la Universidad de Cantabria, a través de su Departamento
de Ciencias y Técnicas de la Navegación y de la Construcción Naval, cuenta
con la experiencia y conocimientos suficientes para llevar a cabo el estudio
arriba mencionado.

Sexto.—Que se considera que este estudio no se podría llevar a cabo
por otros medios que aseguren su realización con total garantía.

De conformidad con lo anterior, las partes formalizan el presente Con-
venio con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.—El objeto del presente Convenio es
establecer las bases de colaboración entre las partes, en relación con la
elaboración del estudio sobre el impacto de la actividad pesquera y de
la acuicultura en la economía regional cántabra y en la elaboración de
herramientas de análisis de la comercialización de los productos proce-
dentes de los mismos.

Segunda. Obligaciones de la Universidad de Cantabria.—Mediante
la suscripción del presente Convenio de colaboración, la Universidad de
Cantabria se compromete a:

1. Diseñar los cuestionarios para la recogida de la información del
sector pesquero y de la acuicultura de Cantabria.

2. Realizar encuestas a sectores de la pesca extractiva, marisqueo,
acuicultura, extracción de algas, transformación y comercialización.

3. Crear bases de datos y análisis de la información recopilada y
elaboración de conclusiones.

4. Entregar al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y a
la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca del Gobierno de Cantabria
los informes, memorias y conclusiones finales, en los plazos establecidos
en la cláusula sexta del presente Convenio de Colaboración.

5. Financiar el 10% del presupuesto total, catorce mil novecientos
cincuenta y cuatro con treinta y ocho (14.954,38 ) euros, cantidad corres-
pondiente a la aportación de los medios materiales e infraestructuras ya
existentes, necesarios para la ejecución del citado estudio.

Tercera. Obligaciones del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación.—Mediante la suscripción del presente Convenio de colaboración,
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se compromete a:

1. Abonar a la Universidad de Cantabria la cantidad de sesenta y
siete mil doscientas noventa y cuatro con setenta y un (67.294,71) euros,
correspondiente al 45% del gasto derivado del coste que supone el estudio
objeto de Convenio.

2. Colaborar en la realización del estudio, facilitando y favoreciendo
la cooperación del sector.

3. Coordinar y supervisar conjuntamente con la Consejería de Gana-
dería, Agricultura y Pesca, todas las acciones desarrolladas por la Uni-
versidad de Cantabria para la ejecución del estudio.

Cuarta. Obligaciones de la Consejería de Ganadería, Agricultura
y Pesca del Gobierno de Cantabria.—Mediante la suscripción del presente
Convenio de colaboración, la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca
del Gobierno de Cantabria se compromete a:

1. Abonar a la Universidad de Cantabria la cantidad de sesenta y
siete mil doscientas noventa y cuatro con setenta y un (67.294,71) euros,
correspondiente al 45% del gasto derivado del coste que supone el estudio
objeto del Convenio.

2. Apoyar a la Universidad en la coordinación y planificación de los
trabajos, colaborando y facilitando la información que sea necesaria para
la realización del estudio.

3. Coordinar y supervisar conjuntamente con la Secretaria General
de Pesca Marítima, todas las acciones desarrolladas por la Universidad
de Cantabria para la ejecución del estudio.

Quinta. Financiación.—La financiación correspondiente a la realiza-
ción del estudio objeto de Convenio asciende a la cantidad de ciento cua-
renta y nueve mil quinientas cuarenta y tres con ocho (149.543,8) euros.

Le corresponde al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación el
45% del total, 67.294,71 euros, IVA incluido, que se financiará con cargo
a la partida presupuestaria 21.09.718.A.640, con arreglo a la siguiente
distribución y de conformidad con lo recogido en el Anexo adjunto al
Convenio.

Año 2003: 32.784,60 euros
Año 2004: 34.510,11 euros

Le corresponde a la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca del
Gobierno de Cantabria el 45% del total, 67.294,71 euros, IVA incluido,
que se financiará con cargo a la partida presupuestaria 05.5.718 A. 640.06,
con arreglo a la siguiente distribución y de conformidad con lo recogido
en el Anexo adjunto al Convenio.

Año 2003: 32.784,60 euros.
Año 2004: 34.510,11 euros.

Le corresponde a la Universidad de Cantabria el 10% del total, 14.954,38
euros como aportación de medios materiales e infraestructuras ya exis-
tentes, necesarios para la ejecución del citado estudio.

Sexta. Forma de pago.—El abono a la Universidad se llevará a cabo
de conformidad con el siguiente calendario:

Año 2003:

Un pago de 16.392,3 euros a la firma del Convenio, previa entrega
de un informe con el plan de trabajo a seguir, de los que correspon-
den 8.196,15 A a la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca del Gobier-
no de Cantabria y 8.196,15 A a la Secretaría General de Pesca Marítima.

Este pago se realizará contra la facturación correspondiente por parte
de la Universidad de Cantabria, debidamente conformada por el Jefe de
Servicio de Actividades Pesqueras y el Director General de Pesca y Ali-
mentación.

Un segundo pago de 22.949,22 euros transcurrido un mes desde la
firma del Convenio, tras la presentación de una memoria de los avances
del trabajo realizados hasta la fecha, de los que 11.474,61 corresponden
a la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca del Gobierno de Cantabria
y 11.474,61 a la Secretaría General de Pesca Marítima.

Este pago se realizará contra la facturación correspondiente por parte
de la Universidad de Cantabria, debidamente conformada por el Jefe de
Servicio de Actividades Pesqueras y el Director General de Pesca y Ali-
mentación.

Un tercer pago de 26.227,68 euros a la finalización de los trabajos
programados para dicho año, tras la entrega de los informes correspon-
dientes, una vez que éstos sean aceptados o recibidos de conformidad,
por la Secretaría General de Pesca Marítima y la Consejería de Ganadería,
Agricultura y Pesca del Gobierno de Cantabria.

De esta cantidad, la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca del
Gobierno de Cantabria deberá abonar 13.113,84 A y la Secretaría General
de Pesca Marítima otros 13.113,84 A.

Este pago se realizará contra la facturación correspondiente por parte
de la Universidad de Cantabria, debidamente conformada por el Jefe de
Servicio de Actividades Pesqueras y el Director General de Pesca y Ali-
mentación.

Año 2004:

Un pago de 34.510,10 euros a la entrega de una memoria de los avances
del trabajo correspondiente a la segunda anualidad, abonando a partes
iguales una cantidad de 17.255,05 A la Consejería de Ganadería, Agricultura
y Pesca del Gobierno de Cantabria y la Secretaría General de Pesca Marí-
tima.

Este pago se realizará contra la facturación correspondiente por parte
de la Universidad de Cantabria, debidamente conformada por el Jefe de
Servicio de Actividades Pesqueras y el Director General de Pesca y Ali-
mentación.

Un último pago de 34.510,12 euros a la finalización de los trabajos,
previa entrega del estudio final una vez que sea aceptado y recibido de
conformidad por la Secretaría General de Pesca Marítima y por la Con-
sejería de Ganadería, Agricultura y Pesca del Gobierno de Cantabria. De
esta cantidad la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca del Gobierno
de Cantabria deberá abonar 17.255,06 A y la Secretaría General de Pesca
Marítima el mismo importe.

Este pago se realizará contra la facturación correspondiente por parte
de la Universidad de Cantabria, debidamente conformada por el Jefe de
Servicio de Actividades Pesqueras y el Director General de Pesca y Ali-
mentación.

Estos pagos se ingresarán en la cuenta corriente 2066/0000/12/0200000014
de Cajacantabria, Oficina Principal, Plaza de Velarde 3, 39001 Santander,
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a nombre de la Universidad de Cantabria, previa facturación por parte
de la Universidad de Cantabria a la Consejería de Ganadería, Agricultura
y Pesca del Gobierno de Cantabria y a la Secretaría General de Pesca
Marítima.

Séptima. Comisión de seguimiento.—Se establece una Comisión de
Seguimiento del presente Convenio, cuyo fin es la supervisión y control
del cumplimiento del mismo. La comisión está compuesta por los siguientes
representantes designados por cada una de las partes:

Por la Secretaría General de Pesca Marítima, la Consejera Técnica de
la Dirección General de Recursos Pesqueros, Dña. Dolores Maldonado
Bianchi.

Por la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca del Gobierno de
Cantabria, el Director General de Pesca y Alimentación, D. Fernando
Torrontegui Mirones.

Por la Universidad de Cantabria, el investigador responsable del pro-
yecto, que será D. Carlos A. Pérez Labajos, Profesor Titular del Depar-
tamento de Ciencias y Técnicas de la Navegación y de la Construcción
Naval de la misma.

Por la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, el Director del Área de Agricultura y Pesca, D. Rafael Gómez del
Álamo.

La Comisión tiene las funciones de velar por el debido cumplimiento
del Convenio y la de resolución de los problemas de interpretación y cum-
plimiento que pudieran plantearse respecto al mismo.

La Comisión se reunirá al menos cada tres meses, sin perjuicio de
celebrar reuniones a solicitud de alguna de las partes. Las reuniones se
llevarán a cabo de manera coordinada entre la Secretaría General de Pesca
Marítima y la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca del Gobierno
de Cantabria.

Octava. Duración del Convenio.—El presente Convenio de colabora-
ción surtirá efectos desde el día de su firma y hasta el 31 de diciembre
de 2004.

Novena. Modificación y resolución del Convenio.—El presente Con-
venio de colaboración podrá ser modificado por mutuo acuerdo de las
partes, mediante la suscripción del oportuno Acuerdo de modificación,
siempre que se formalice antes de la expiración del plazo de duración
del mismo.

El presente Convenio de colaboración podrá ser rescindido por mutuo
acuerdo entre las partes o por acuerdo motivado de una de ellas que
deberá comunicarse a las otras dos partes mediante aviso por escrito con
al menos un mes de antelación.

Décima. Interpretación y resolución de conflictos.—El presente Con-
venio tiene la naturaleza de los previstos en el artículo 3.1.c) del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, siéndole de
aplicación, en defecto de normas específicas, los principios de dicho texto
legal, para resolver las dudas o lagunas que pudieran producirse.

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación, modi-
ficación, efectos o resolución, serán resueltas por el Órgano Jurisdiccional
competente conforme a la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, Ley 29/1998, de 13 de julio de 1998.

Undécima. Difusión y propiedad de resultados.—La Universidad de
Cantabria se compromete a no difundir sin expresa autorización de las
otras partes, las informaciones científica o técnicas y los resultados obte-
nidos en el desarrollo del programa objeto de este Convenio.

Tanto el Gobierno de la Nación como el Gobierno de Cantabria, podrán
hacer todo tipo de publicidad, comunicados de prensa, etc., sobre su par-
ticipación como entidades patrocinadoras en la realización de los trabajos,
comprometiéndose a citar, en todo caso, a la Universidad de Cantabria.

La Universidad de Cantabria se compromete a programar con suficiente
antelación las fechas, lugares y horarios de las ruedas de prensa, pre-
sentaciones o cualquier otro tipo de acto protocolario ligado a este trabajo,
para que representantes de ambos Gobiernos asistan a los mismos, así
como a la elaboración de cuantos informes y justificaciones relativos al
contenido del proyecto, le sean requeridos hasta su aprobación definitiva.

La propiedad del trabajo final a que conducirá la realización de las
investigaciones objeto de este Convenio, será de las partes intervinientes
en el mismo, del que podrán hacer uso en los términos que consideren
más oportunos.

Y en prueba de conformidad firman el presente Convenio, por cua-
druplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha arriba indicados.—Por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, Manuel Esteban Pache-
co Manchado.—Por el Gobierno de Cantabria, Dolores Gorostiaga Saiz (P.D.
Decreto 55/2003).—Por la Universidad de Cantabria, Federico Gutiérrez-So-
lana Salcedo.

21095 RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2003, del Fondo Español
de Garantía Agraria, por la que se da publicidad al Con-
venio de Colaboración entre el Fondo Español de Garantía
Agraria y la Comunidad Autónoma de Galicia para la cofi-
nanciación de los trabajos para la creación de un sistema
de información geográfica de identificación de parcelas
agrícolas.

De acuerdo con lo previsto en el art. 8.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se da publicidad al Convenio
de Colaboración suscrito entre la Ilma. Sra. Presidenta del Fondo Español
de Garantía Agraria, el Excmo. Sr. Conselleiro de Política Agroalimentaria
e Desenvolvemento Rural y Presidente del FOGGA y el Excmo. Sr. Con-
selleiro de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de Galicia (previa
autorización del Consejo de Ministros mediante acuerdo de 11-7-2003).

Madrid, 24 de octubre de 2003.—La Presidenta, Elena de Mingo Bolde.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL FONDO ESPAÑOL DE
GARANTÍA AGRARIA Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA
PARA LA COFINANCIACIÓN DE LOS TRABAJOS PARA LA CREACIÓN
DE UN SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA DE IDENTIFICA-

CIÓN DE PARCELAS AGRÍCOLAS

En Madrid a 24 de octubre de 2003.

REUNIDOS

De una parte, la Ilma. Sra. Dña. Elena de Mingo Bolde, Presidenta
del Fondo Español de Garantía Agraria, en virtud del Real Decre-
to 886/1999, de 21 de mayo, por el que se dispone su nombramiento,
y actuando conforme a las atribuciones que le confiere el artículo 6 en
relación con la Disposición Adicional Decimotercera de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Y de otra, el Excmo. Sr. Don Juan Miguel Diz Guedes, Conselleiro de
Política Agroalimentaria e Desenvolvemento Rural, según el Decre-
to 308/2001, de 15 de diciembre, de su nombramiento, y Presidente del
Fondo Galego de Garantía Agraria (FOGGA), al amparo de lo dispuesto
en el artículo 7 de la Ley 7/1994, del 29 de diciembre, por la que se
creó el Instituto Lácteo y Ganadero de Galicia, actualmente denominado
FOGGA conforme a lo previsto en la disposición adicional quinta de la
Ley 7/2002 de 27 de diciembre, en uso de las facultades de representación
del mismo que le atribuye el propio apartado 2 de dicho artículo y, también,
de modo concordante, el apartado c) del punto 2 del artículo 13 del Decre-
to 128/1996, del 14 de marzo, que desarrolla la citada Ley.

Y el Excmo. Sr. Don José Manuel Barreiro Fernández, Conselleiro de
Medio Ambiente, según el Decreto 19/2003, de 20 de enero, en base a
las facultades que le atribuye el artículo 34 de la Ley 1/1983, de 22 de
febrero, de la Xunta y su Presidente.

Ambas partes se reconocen capacidad jurídica suficiente para suscribir
el presente Convenio y a tal efecto.

EXPONEN

Primero.—Que el Reglamento (CEE) 3508/92, de 27 de noviembre, del
Consejo, por el que se establece un Sistema Integrado de Gestión y Control
(SIGC) de determinados regímenes de ayudas comunitarias fue modificado
por Reglamento (CE) 1593/2000, de 17 de julio.

Segundo.—Que la modificación introducida se refiere, entre otros aspec-
tos, a uno de los elementos que componen el Sistema Integrado de Gestión
y Control, como es el Sistema de identificación de parcelas.

Tercero.—Que el artículo 4 del Reglamento (CE) 3508/92 establece que
el sistema de identificación de parcelas agrícolas se elaborará a partir
de mapas, documentos catastrales u otras referencias cartográficas, y que
se utilizarán las técnicas de los sistemas informatizados de información
geográfica, incluida, de preferencia, una cobertura de ortoimágenes aérea
o espacial, con estándares homogéneos que garanticen una precisión al
menos equivalente a una cartografía a escala 1:10.000.

Cuarto.—Que en el artículo 13.1.c) del citado Reglamento se dispone
que el Sistema Integrado será aplicable, a más tardar, a partir del 1 de
enero de 2005, en lo que se refiere a la parte geográfica del sistema de
identificación de parcelas prevista en el artículo 4.


